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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 002 2017 00096 00 

Demandante(s) PMORATEX S.A.S 

Demandado(s) PABLO ANDRES PALACIO GARCIA 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE  

ORDENA ENVIAR LINK DEL EXPEDIENTE Y REPORTE DE 

TITULOS 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2273 

 

 

Para los fines legales pertinentes, agréguese al expediente el nuevo correo 

electrónico del apoderado de la parte actora, el cual se encuentra 

registrado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

De otro lado, se dispone que, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Medellín, se le envié el link del expediente y reporte de títulos 

del presente proceso, al apoderado de la parte actora al correo electrónico 

maer09121978@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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